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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 21 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00112-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as)
DIRECTORES (AS)  DE LAS INSTIUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL02
Presente.-

Asunto: ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SEÑALES DE ALERTA ANTE POSIBLES
                         SITUACIONES DE VIOLENCIA CONTRA NNA Y EMPLEO  DEL PROTOCOLO 6 –
                         VIOLENCIA  ENTRE  LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR.

Referencia: PLAN DE FORTALECIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LA TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
                               GESTIÓN DEL BIENESTAR ORIENTADA AL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS Y LOS ESTUDIANTES DE
                               INSTITUCIONES PÚBLICAS – POI ASGESE 2025

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al marco de la Ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y la Ley 29719 Ley que
promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, en donde los directivos establezcan
acciones en el ámbito educativo para la atención, prevención y promoción frente a todo acto de violencia
hacia nuestros estudiantes. Así mismo en la Resolución Viceministerial N° 212 – 2020 “Lineamientos de
Tutoría y Orientación Educativa para la Educación Básica, literal d) Involucramiento de agentes sociales o
aliados establece:

“Es el trabajo articulado con los aliados de la comunidad de los diferentes niveles de gobierno (Gobierno Nacional, Gobierno
Regional, Gobierno Local), organizaciones de la sociedad civil, sector privado, la academia, Centro de Emergencia Mujer, que
pueden aportar al desarrollo integral y bienestar de los estudiantes, generar espacios seguros para ellos y atender sus
necesidades de orientación.”

En este sentido, se convoca a los directivos, coordinadores de tutoría, docentes a participar de la
ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SEÑALES DE ALERTA ANTE POSIBLES SITUACIONES DE VIOLENCIA
CONTRA NNA Y EMPLEO  DEL PROTOCOLO  6 -  VIOLENCIA  ENTRE  LOS INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR, actividad que se desarrollará con los CENTROS DE EMERGENCIA MUJER
considerando:

Día Hora Enlace
29 de abril 2025 3.00 p.m. https://acortar.link/KejWuk

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                                           Atentamente,
Firmado Digitalmente

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

ASGESE
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión
Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de fecha 08 de enero del 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://acortar.link/KejWuk
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